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833a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 18 de julio de 1958, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. A. ARAUJO (Colombia).

PresenJes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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Orden del día provisional (S/Agenda/833)

1, Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de 5eguridad por el represen
tante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación origi.
nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya con
tinuación es susceptible de poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internad,onales"
(S/4007).

3. Carta, del 17 de julio de 1958, dirigida al Presiden
te del Consejo de Seguridad por el representante
dé Jordania relativa a: "Denuncia de ingerencia en
sus asuntos internos presentada por el Reino lIae·
chemita de Jordania contra la República Arabe
Unida" (S14053).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por, el represen
tante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación ori
ginada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internoo del Líbano, cuya con
tinuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la. seguridad internacio
nales" (S/4007, S/4047/Rev.l, S/4050/Rev.l, Si
4054)

Carta, del 17 de julio de 1958, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
Jordania relativa a: "Denuncia de ingerencia en sus
asuntos internos presentada por el Reino Hachemita
de Jo...dania contra la República Arabe Unida"
(S/4053, S/4047/Rev.l)

Por invitación del Presidente, el Sr. A. Chaleb Toukan,
representante de Jordania, el Sr. Karim Azkoul, repre
sentante del Líbano, y el Sr. Omar Loutfi, representante
de la República Arabe Unida, toman asiento a la mesa
del Consejo.

l~-Sr. ·AZKOUL. {Líbano) (traducido del francés): An
tes de iniciar la deClaraCión, para formular la cual he
pedido la palabra, quisiera informar brevemente a los
miembros del Consejo de las observaciones preliminares
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que acabo de recibir de mi Gobierno acerca del segundo
informe provisional presen.tado al Consejo por el Grupo
de Observación de las Naciones Unidas en \~l Líbano
[S/4052J.

2. Primero: el informe no indica de manera evidente
que se hayan establecido puestos de observación fijos
en la frontera. Segundo: el hecho de ql!~ los observado
res hayan tenido acceso a la frontera no significa que
la observación sea ahora realmente eficaz. Tercero: la
observación limitada que pueden efectuar actualmente
los observadores sigue realizándose, !:omo hasta ahora,
durantl~ el día; pero todas nuestras informaciones ofi
ciales aseguran que la infiltración de hombres armados
y el envío de armas en gran escala se producen duran
te la noche. Cuarto: la entrada de los observadores
en el territorio de los rebeldes se realiza muchas veces
en compañía de lOE propios rebeldes y en determinados
momentos, cuando aquéllos nada tienen que ocultar.
Quinto: poseemos informaciones muy recientes y fide
dignas según las cuales se ha rechazado a los observa·
dores en la región de Baalbek y en algunoll. casos se
ha hecho fuego contra ellos con el objeto de intimidar
los y en vista de los peligros a que pueden verse ex
puestos los observadores evitan efectuar observaciones
durante la noche y realizan sus investigaciones sólo du
rante el día, cuando tienen la seguridad de estar a salvo
de todo peligro. Sexto: el Gobierno del Líbano acaba de
publicar esta misma mañana un comunicado importante
acerca de recientes actos de infiltración y de envío de
armas al Líbano.

3. Estas observaciones no representan críticas al Grupo
de Observación con el que mi Gobierno está siempre
dispuesto a cooperar plenamente y al que quiere prestar
toda la ayuda necesaria para que pueda cumplir satis
factoriamente su misión. Constituyen más bien una acla·
ración destinada a completar el segundo informe provi
sional presentado ayer al Consejo por el Grupo de Ob·
servación.

4. Paso ahora a la declaración de fondo que quería
hacer esta mañana ante los miembros del Consejo.

5. En el curso de los últimos dos días, el representante
de la Unión Soviética ha hablado extensamente de los
acontecimientos que tienen lugar actualmente en el Lí
bano y de sus posibles repercusiones internacionales.
Creo que debemos proceder a un examen serio y ob
jetivo que nos permita ver en conjunto la verdadera
situación creada por la intervención de la República
Arabe Unida en los asuntos internos del Líbano.
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6. La tesis de la delegación soviética, tal como he po
dido comprenderla, puede resumirse así: puesto que en
el Líbano no existe intervención exterior y que se trata
de una crisis puramente interna, el evío de tropas de
los Estados Unidos al Líbano no se justifica y consti
tuye una intervención ilegal que sólo puede explicarse
por las intenciones imperialistas norteamericanas.

7. No es mi intención referirme al aspecto de esta tesis
que concierne a los Estados _Unidos. El representante
de los Estados Unidos puede hacerlo si así lo desa, y
ya lo ha hecho con acierto. Pero como toda la tesis
soviética se basa en la negación de la denuncia libane
sa según la cual ha existido y existe aún intervención
en masa de la República Arabe Unida en l/)s asuntos
internos del Líbano, resulta importante para mi dele·
gación tratar este aspecto fundamental de la tesis so
viética.

8. Si se quiere juzgar correctamente el valor y la va
lidez de esta tesis, sería necesario plantearse las CUl1íro
preguntas básicas siguientes:

1) ¿Es el Gobierno libanés actual el Gobierno legí
timo del país, único oficialmente responsable de prote
ger la independencia del Líbano contra toda intervención
exterior?

2) Si realmente e;'iste esta intervención, ¿ tiene este
Gobierno legítimo el derecho de solicitar la ayuda de las
Naciones Unidas a fin de evitar el peligro que amenaza
la independencia del Líbano?

3) Si la amenaza contra la independencia del país
se hace inminente y si no es posible esperar a que las
Naciones Unidas adopten una decisión y organicen la
asistencia adecuada que se ha solicitado, ¿ tiene este Go
bierno el derecho de pedir esa ayuda a países amigos,
conforme a la Carta de las Naciones Unidas?

4) Finalmente, ¿existe o no realmente una interven
ción de la República Arabe Unida en los asuntos inter
nos del Líbano?

9. No creo que haya aquí ni fuera de aquí nadie que
vacile en responder afirmativamente a las primeras dos
preguntas, a saber, que el Gobierno del Líbano es el
gobierno legítimo del país --cosa que, por otra parte,
jamás han negado los propios rebeldes que luchan con
tra él- y que tiene el derecho y aún el deber de so·
licitar ayuda a las Naciones Unidas si la independencia
del Líbano está realmente amenazáda por una interven·
dón extranjera.

10. En cuanto a la tercera pregunta, relativa ál de
recho de recurrir a países amigos, ha habido aquí quie
nes parecieron dudar de ese derecho con el pretexto de
que sólo puede invocárselo, conforme al Artícu1:o 51 de
la Carta de las Naciones Unidas, en el caso de un ataque
armado directo. Para contestarles quisiera señalar a su
atención el hechj de que el Artículo 51 de la Carta no
habla de ataque armado directo, sino simplemente de
ataque armado. Por lo tanto, este Artículo ha querido
abarcar todos los casos de ataques directos o indirectos,
siempre que Se trate de un ataque armado. Por lo de
más, ¿qué diferencia existe, en ("lanto a sus efectos, entre
el ataque directo y el ataque indirecto si ambos son
armf.dos y si ambos tienen por objeto destruir la inde·
pendencia del país y pueden, de hecho, amenazar dicha
independencia? ¿Qué diferencia real existe entre sol·
dados armados y uniformados que llevan un ataque fron·
tal contra un región de un país y estos mismos solda-
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dos, también armados, pero sin uniforme,- que se infil·
tran clandestinamente en esa región para agruparse lue
go allí y emprender la misma lucha armada que soldados
uniformados? Resulta, pues, claro que en el caso de que
se trata, esta distinción entre ataque armado directo y
ataque armado indirecto es puramente verbal y ficticio.

11. Queda ahora por considerar la cuarta pregunta que
es la fundamental, a saber, ¿existe o no en el Líbano
una intervención exterior que comprende la infiltración
de hombres armados y el envío de armas y de material?
A esta pregunta, el representante de la Unión Soviética
responde negativamente; afirma que la intervención de
que hablamos no existe. Esta afirmación sólo puede
explicarse recurriendo a una de estas dos hipótesis: la
primera que el representante de la Unión Soviética sabe
que existe una intervención, pero tiene interés en que
continúe y desea impedir cualquier ayuda destinada ~

hacerla cesar. En tal caso, tengo la seguridad de que
ningún otro miembro del Consejo querrá seguirlo en es
ta dirección. Pero existe otra hipótesis y es que el re
presentante de la Unión Soviética sabe, en virtud de
medios particulares y quizás mágicos, que todos los he
chos que hemos expuesto ante el Consejo y todos los que
hemos ido conociendo desde entonces, así c::>mo tooos
los hechos recogidos ip.dependientemente por otros Es
tados y todos los hechos que la prensa mundial ha re
latado y que prueba la existencia de esa intervención.
son totalmente falsos y sin fundamento. Si éste es el
C,'iSO, le estaríamos agradecidos que compartiera con
n.osotros en omnisciencia a fin de que podamos aceptar
su tesis.

12. Antes de decidir cuál de estafl dos hipótesis es la
correcta, debo detenerme un momento para recordar que
la delegación del Líbano al presentar su denuncia [823a.
sesión] expuso aquí mismo, ante el Consejo, muchos
hechos que, entre otros, habían convencido a las auto
ridades libanesas de que existía una intervención en
masa en los asuntos internos del Líbano. No eran esos
todos los hechos que conocíamos, sino simplemente
ejemplos e ilustraciones de las diversas formas en que
se había manifestado esta intervención en masa. Pero
estos hechos presentados ante el Consejo, junto con otros
hechos directamente conocidos por ciertos gobiernos, con
vencieron al Consejo de Seguridad de que la situación
en el Líbano era grave y lo decidieron, el 11 de junio
de 1958, a enviar el Grupo de Observación, al que con
fió la tarea de impedir la infiltración ilegal de personal
y el envío ilegal de armas o de otro material a través
de la frontera libanesa.

13. A partir de esa fecha, aumentó considerablemen
te el número de hechos que prueban la infiltración y la
intervención extranjera. Mi delegación no ha tenido too
davía lu oportunidad de presentar ejemplos de estos he·
chos nuevos al Consejo, pero el Gobierno del Líbano ha
informado sobre la mayoría de ellos al Grupo de Ob·
servación de las Naciones Unidas en el Líbano. Podría
preguntarse aquí, y aparentemente con razón, por qué
si el Grupo de Observación ha tenido conocimiento de
esos hechos )' si esos hechos eran valederos, no los ha
presentado en su primer informe al Consejo como prue·
ba de infiltración.

14. Para contestar decididamente a esta pregunta, debe
recordarse ante todo, que el primer informe del Grupo
de Observación [8/4040 y Add.l] sólo abarca un pe·
ríodo de aproximadamente 10 días, durante los cuales,
por otra parte, el Grupo se estaba todavía constituyen.



do y no le era posible penetrar en los territorios con·
trolados por los rebeldes, ni acercarse a la frontera sirio·
libanesa, a través de la cual, precisamente, se efec·
tuaba la infiltración. Pero también deberían tenerse pre·
sentes las tres consideraciones sir,uientes:

1) La naturaleza de las funciones del Grupo de Obser·
vación, tal como éste las entiende, es decir, el hecho de
que sólo puede informar al Consejo acerca de los casos
de infiltración que hubiera observado por sí y direc·
tamente.

2) La naturaleza de los informes que presenta el Go·
o bierno del Líbano al Grupo de Observación, es decir,
el hecho de que esos informes, en su mayor parte, con·
tienen hechos observados por agentes de las autorida
des libanesas y que sólo llegan a conocimiento del Gru·
po de Observación cuando esos hechos ya se han pro·
ducido y no pueden :;er ya objeto de observación di·
recta por los obs'Jrvadores. He aquí un ejemplo: las
altas autoridades de Beirut, reciben de uno de los agen·
tes del ejército 'o del servicio de informaciones libanés
la información de que se ha observado un convoy de
ffiulas cltrgada con municiones y armamentos que habh
cruzado la frontera libanesa en tal lugar y en tal fe·
chao Cuando este informe, que constituye para las au
toridades libanesas una prueba indiscutible de la in~

filtración o de la persistencia de la infiltración, llega
a los observadores, ya no tiene valor porque ellos
no han podido observar directamente y por sí mismos
los hechos que se mencionan. Por consiguiente no pue·
den tenerlo en cuenta.

3) La naturaleza de la función úl Grupo de Ob·
servación tal como la ha entendido el Consejo de Se·
guridad al aprobar la resolución del 11 de junio pasa
do, es decir, el hecho de que el Consejo ha enviado
al Líbano un Grupo de 0bservación cuya misión con·
siste en t'vitar la infiltración )' el envío de armas al Lí
bano, y no un grupo de investie:ación cuya tarea prin
cipal y aun única consistiría en presentar un informe al
Consejo sobre los resultados de sus investigaciones. Esto
significa que el deber del Grupo no consiste en decirle
al Consejo si hay o no infiltración en el Líbano sino
en hacer cesar esa infiltración y en presentar un
informe sobre los resultados de su acción. En otros
términos, lo que debiera esperarse del ;rupo de
Observación, no son informes que indiquen si existe
o no infiltración o que enumeren los diferentes inci·
dentes de infiltración, sino un informe en el' que el
Grupo declare simplemente si ha podido o no ejercer
la función de observación que le ha sido asignada y
si, en consecuencia, la infiltración ha cesado o si con·
tinúa, pues, al menos, según la interpretación que se ha
dado a la resolución del Consejo, se esperaba que con
la sola ob5ervación el Grupo pudiera hacer o.:e¡;~r la in·
filtración de hombres armados y el envío de armas al
Líbano. Ahora bien, el Grupo declara, en su primer
informe, que todavía TIO ha podido cumplir sus tareas
de observación y que, por cOllsiguiente, no puede juz.
gar si podría o no hacer cesar la infiltración.

15. En esta conclusión del informe del Grupo de Ob·
servación lo que reclama nuestra atención y no el hecho
de que el Grupo no haya emitido un juicio categórico
acerca de la existencia o inexistencia de la infiltración.

16. De ella deduzco que las conclusiones preliminares
a que llegaron los observadores en su primer informe
no justifican la afirmación del representante de la URSS
de que no hay infiltración de hombres armados ni en-
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vío de armas al Líbano. El representante de la Unión
Soviética no puede decir que se basa en el informe del
Grupo de Observación para afirmar que no existe infil·
tración en el Líbano. Por consiguiente cabe pregun·
tarse en qué se basa.

17. Si el representante de la Unión Soviética, a pesar
del número considerable e impresionante de hechos que
conocemos y que prueban la existencia d'" una inter·
vención en masa en nuestros asuntos internos, afirma
saber que no existe tal intervención, la única explica
ción posible es que posee una omnisciencia extraordi·
naria y única. Si tal es el caso, debiera poder cmites·
tar a las preguntas siguientes, a las que no podemos
contestar quienes como yo, no lo sabemos todo, y somos
incapaces de darles respuesta. Estas preguntas, que haré
al representante de la Unión Soviética, sop. totalmente
independientes de los hechos que hemos presentado o
que conocemos y que en cualquier momento podemos
presentar al Consejo si fuera necesario.

18. Se trat~, en primer término de los problemas que
plantean los informes y los comunicados publicados por
el Grupo de Observación de las Naciones Unidas en el
Líbano y de los cuales el Sr. Sobolev infiere que la
cuestión del Líbano es de orden puramente interno. Es·
pero que el representante de la Unión Soviética pueda
contestar a estas preguntas por lo que le estaré suma·
mente agradecido.

19. En primer término, ¿qué ~lacía el 25 de junio de
1958 la compañía de soldadú§ sirios uniformados a amo
bos ¡ados de ia carretera que va de Deír el Aachayer
-sede de uno de los jefes de la oposición- a SiTia?
Se trata de un hecho observado por el Grupo de Ob
servación y mencionado en su primer inforue [S/404O
y Add.1, anexo B].

20. En segundo término, ¿quiénes fue!"on los respon·
sables del intenso fuego de mortero que según los ob·
servadores se comprobó que procedía de las cercanías
de Halta a 2,4 kilómetros de la frontera con Siria en
el interior del territorio libanés? [S/404O y Add.l,
párr. 22].

21. En tercer lugar, en vista de que el informe meno
ciona que hay pocas dudas en cuanto al hecho de que
en su gran mayoría, los hombres armados observados
por el Grupo eran libaneses [ibid. páTi. 21], ¿ de qué
nacionalidad eran la minoría de esos hombres armados?

22. Cusrto, ¿cómo explicar, si no por la proximidad
de la frontera síria de donde los rebeldes pueden recio
bir fácilmente la ayuda necesaria, el hecho sumamente
significativo de que los rebeldes, salvo pequeñas excep·
ciones, sólo ocupan las zonas fronterizas del Líbano y
las zonas fronterizas de Siria y el Líbano y ninguna
otra parte del país?

23. Quinto, si los rebeldes nada tienen que ocultar,
¿por qué razón se oponen a que los observadores pene·
tren en su territorio, y vuelan los puentes de acceso a
dicho territorio y colocan minas en las carreteras y d~s·

paran contra los observadores que se acercan a sus po·
siciones?

24. Sexto -y es la últjma pregunta de esta índole
sugerida por el informe provisional presentado ayer al
Consejo por el Grupo de Observación [S/4052]-, el
Grupo describe sus diversas necesidades en cuanto a
hombres, equipo, aviones y helicópteros, con el objeto
de poder cumplir con la tarea que le ha asignado el



Consejo. Esto lleva a preguntarse lo siguiente: si el
Grupo de Observación está convencido, como pretende
el representante de la Unión Soviética, de que no existe
infiltración, ¿por qué razón habría de pedir todos es·
tos medios que, según sus propios términos, permitirán
realizar patrulias directas y constantes en la misma fron
tera libanesa?

25. Esta es la prÍllleia serie de preguntas, basadas ex
clusivamente en las observaciones contenidas en los in
formes del Grupo de Observación.

26. Quisiera ahora hacer otras tres preguntas inspira.
das simplemente por el buen sentido.

27. En primer lugar, es bien sabido que el Gobierno
del Líbano ha debido solicitar últimamente nuevas can·
tidades de armas y municiones a los Estados Unidos de
América para poder resistir a los ataques armados de los
rebeldes. ¿ Podría decirnos el representante de la
Unión Soviética, ya que afirma saber que no existe
envío ilegal de armas al Líbano, de dónde provienen las
grandes cantidades de armas y municiones gracias a
las cuales los rebeldes resisten desde hace más de dos
meses las fuerzas regulares del Gobierno libanés? Esta
pregunta es tanto más pertinente cuanto que los rebel
des poseen armas pesadas que sólo pueden proporcio
nar los gobie, ~os y 'que los propios rebeldes jamás han
pretendido haber capturado esas armas a las tropas li·
banesas. ¿De dónde provienen entonces esas armas, li
vianas y pesadas?

28. En segundo lugar, también se sabe perfectamen.
te que el Gobierno del Líbano se ha visto obligado re·
cientemente a solicitar ayuda financiera a los Estados
UnidiJs de América para cubrir el déficit que ha cau·
sado en su presupuesto la lucha (' ~ra los rebeldes.
¿Podría indicarnos el representante soviético de dónde
provienen las enormes sumas de dinero -aparentemen·
Le inagotables- necesarias para mantener una rebelión
de gran envergadura que dura desde hace más de dos
meses sin que se noten signos de dificultades financie·
ras? ¿ Cómo es posible que el Gobierno, que dispone
de todos los recursos del país, llegue a :oecesitar dinero
para cu~rir el déficit causado por una rebelión en tan·
to que los rebeldes, de quienes no se supone que. dis·
pongan de un presupuesto comparable al del GobIerno
libanéll, consiguen mantener esa rebelión sin dar, hasta
ahora, señales de dificultades financieras?

29. En tercer lugar -y será mi última pregunta
¿cómo explicar, suponiendo que la crisis libanesa fuera
exclusivamente im~rna, la siguiente declaración, hecha
recientemente por uno de los jefes de la oposición liba·
nesa, Sr. Hossein Oueini, ex Primer Ministro, al Sr.
Jabia Mohammed Abdel Kader, corresponsal del perió.
dico sudanés Anba Alsoudan:

"No negamos que estamos recibiendo ayuda de la
República Arabe Unida y que continuamente ,!los lle·
gan armas de SirÍ9. Se ha dicho que luchan en
nuestras filas más de 25.000 árabes. La verdad es
que el número de personas provenientes de Siria que
se han unido a nosotros no pasa de unos miles de
hombres armados. Es lógico que los sirios vengan
a socorrer a sus hermanos libaneses contra los dés·
pota."?

30. Si el representante de la URSS no puede contes·
tar de manera convincente a estas preguntas, deberá
concluir con nosotros que la única respuesta adecuada
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es que existe una intervención en masa en el Líbano.
En estas condiciones, resulta claro e inequívoco que el
Gobierno del Líbano, Gobierno legítimo del país, para
defenderse contra una intervenci6n en masa en los asun
tos internos del Líbano, tiene pleno derecho de pedir
a las Naciones Unidas que lo ayuden a proteger la in
dependencia del país, como tiene también pleno dere
cho, mientras no liegue esa ayuda, a pedir a países
amigos que le proporcionen la asistencia necesaria.

31. Por consiguiente, creemos que lo único que no se
justifica es el intento de los que tratan de privar al
Líbano de su derecho inmanente de legítima defensa y
de impedirle recibir la ayuda requerida para proteger
su independencia amenazada. Deseo declarar solemne
mente al final del debate que toda responsabilidad his
tórica que surja de esta ayuda debe corresponder a
quienes, por su intervención en masa en el Líbano,
la han hecho indispensable, y a aquellos, que por sus
medies de obstrucción, tratan de imposibilitada.

32. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (traduci.
do del francés): Deseo informar al Consejo acerca de
une comunicación que he recibido hoy de El Cairo:

"El 18 de julio, a la 1.30 de la mañana, el Emba
jador de los Estados Unidos en El Cairo solicitó una
audiencia con el Sr. Ali Sabry, Ministro de Rela
ciones Exteriores interino, quien lo recibió a las tlfS

de la mañana. El Embajador le transmitió una nota
verbal cuyo contenido es el siguiente:

""El desembarco de tropas de los Estados Uni·
dos tiene por objeto preservar la independencia del
Líbano y proteger a los ciudadanos americanos."

"También expresó el deseo del Gobierno de los Es-
tados Unidos de I'etirar sus tropas en cuanto las cir·
cunstancias lo permitieran:

""Las tropas no tienen intenciones hostiles. La
necesidad de prestar ayuda al Líbano . surge del
cambio de gobierno en Irak. La República Arabe
Unida debe comprender que si las tropas ameri·
canas son atacadas por tropas de la República Ara·
be Unida o por elementos que estén bajo su auto
ridad o que cumplan sus instruciones, hay peli
gro de que el problema se extienda y adquiera ma·
yores proporciones." "

33. Esta última parte de la nota verbal es muy grao
ve. Habla de elementos que estarían bajo nuestra auto·
ridad o que cumplirían nuestras instrucciones. Pode·
mos comprender que el Gobierno de los Estados Uni·
dos no está dispuesto a aceptar que sus tropas se vean
atacadas por fuerzas armadas de la República Arabe
Unida. Pero lo que es importante y grave es que los
Estados Unidos desean ser juez respecto de los elemen·
tos que estén bajo nuestra dirección o acepten nues·
tr.as instrucciones. Para ello se basarán en las infor·
maciones unilaterales recibidas de sus propios servicios
de información, como lo han hecho, a pesar del infor
me del Grupo de Observación, en el caso de su inter
vención en el Líbano.

34. Como ya lo he explicado al Consejo en varias
oportunidades, esta nota da una idea de las verdade
ras intenciones del Gobierno de los Estados Unidos y
de su polític!!. en el Oriente Medio en general de la
que hablé ayer con detenimiento [831a. sesión]. La
posición adoptada por los Estados Unidos, con el apoyo
del Reino Unido, amenaza provocar graves consecuen·



cias. Constituye un presagio siniestro de tos peligros
que corre la paz en esta parte del mundo.

35. Sin embargo, según las informaciones periodísti
cas provenientes de Bagdad, la situación de Irak se ha
estabilizado totalmente. En el New York Times de hoy,
por ejemplo, puede leerse lo siguiente; "La ~apital de
Irak ha vuelto a la vida normal. El régimen rebelde
parece dominar totalmente la situación. Los bancos y
comercios reanudan sus actividades". No necesitu con·
tinuar la cita. El artículo contiene todas las explica
ciones necesarias. Sin embargo, en las emisiones de
radio de esta mañana se dijo que el Rey de Jordania
sigue hablando de la liberación de Irak. No h'lce falta
subrayar que esta posición es muy peligrosa, que signi.
fica una amenaza a la paz en el Oriente Medio, con
tanta más razón cuanto que, como ya lo he dicho, la
Unión Arabe ha dejado de existir. Ayer, al señalar
este hecho a la atención del Consejo, mencioné una
declaración del actual Gobierno de Irak que, como pue
de verse, domina la situación en el país y ha sido re
conocido por muchos Estados.

36. El representante del Líbano ha ~ablado hoy de
informaciones que no poseemos y ha hecho preguntas
a las que ya ha contestado. Ha sacado conclusiones
que, realmente, no se basaban en premisas que me per
mitieran responder.

37. Somos un pequeño Estado que no tiene bombas
atómicas y no se nos ha probado ninguna intem:ión
agL'esiva. El mundo puede dar testimonio d3 nuestras
intenciones pacíficas. Seguimos una política de neu
tralidad. Ella puede no ser dei agrado de todo el mun
do, pero la mantendremos en cooperación con las Na
ciones Unidas y conforme a la Carta de las Naciones
Unidas a la que respetamos. En varias oportunidades
hemos probado que siempre estamos dispuestos a coo
perar con la Organización para resolver problemas in
ternacionales y preservar la paz mundial.

38. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): En la sesión del Conse.io celebrada
anoche [832a. sesión] el representante de Irak planteó
una cuestión relativa al retiro de las tropas de los Es·
tados Unidos del Líbano, en el caso de que el Gobierno
del Líbano así lo deseara. Quisiera contestar ahora a
esta cuestión. En mis declaraciones anteriores ya he
dado sobre este asunto seguridades categóricas. Mi res·
puesta al Sr. Abbas es absolutamente afirmativa. Las
fuerzas de los Estados Unidos que se encuentran actual
mente en el Líbano por pedido expreso del Gobierno
legalmente constituído del LíÍJano no permanecerán allí
si su retiro fuera solicitado por dicho Gobierno.

39. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): El Sr. Abbas, que ocupa actualmente en el Con
sejo el lugar del representante de Irak -y debo decir
que lo ocupa ilegalmente, pues el Gobierno de Irak ya
le ha ordenado regresar a su país y ha designado en
su reemplazo a otro representante- ha declarado lo si·
guiente en su intervención de ayer:

"Los representantes de la Unión Soviética y de la
República Arabe Unida han pretendido que ya no
existe la Unión Arabe [ ... ] Afirmo que nada ha
cambiado y que la Unión Arabe sigue existiendo co
mo entidad constitucional"l. [832a. sesión, párrafo
27.]

1 TeÁto citado en inglés por el orador.
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40. El Sr. Abbas, que pretende hablar en nombre d..
Irak, sostiene, pues, que no se ha producido ningún cam
bio y que sigue existiendo la federación de Irak y Jor.
dania. ¿ Cuál es la realidad?

41. El Gobierno de Irak ha declarado -y el mundo
entero lo sabe- que se retiraba de la federación, que
se retiraba de la Unión Arabe. Se ha publicado el
texto de esta declaración. Para que no subsista nin
guna duda en este sentido, volveré a leerlo. Esta de
claración dice lo siguiente:

"Bajo el antiguo régimen, la Unión no era una
verdadera federación encaminada a beneficiar a los
pueblos de ambos países; fué proclamada para con
solidar la monarquía venal y destruir la unidad de
los árabes.

"Por esta razón la República de Irak anuncia que
se retira inmediatamente de la federación y que con
sidera nulas y desprovistas de valor todas las deci·
siones adoptadas por la misma. La República rehusa
toda responsabilidad relativa a las obligaciones finan
cieras y miHtares asumidas por Irak como resultado
de esta federación."

42. He leído este texto en ruso, pero en realidad es
una traducción de la versión inglesa de esta declara
ción, conocida en el mundo entero, y publicada ayer,
entre otros periódicos, por el New York Times.

43. De manera que la afirmación del Sr. Abbas de
que la Unión Arabe sigue existiendo no corresponde a
los hechos. Ei. Gobierno de Irak anunció que Irak se
retiraba de la federación y por consiguiente esta fede
ración ya no exist:::.

44. ¿Por qué razón se ha creído necesario afirmar
que la Unión Arabe seguía existiendo? Nos ocupare
mos de esta cuestión, pues el Sr. Abbas no obra en foro
ma aislada. Su declaración no sería fundamental si no
correspondiera a la actitud de las fuerzas que lo apo
yan. Esas fuerzas son los Estados Unidos de América
y el Reino Unido que ha enviado tropas a Jordania.
Estos Gobiernos también afirman que la Unión sigue
existiendo. ¿ Cual es el objeto de esta ficción política?
Es muy sencillo. Se pretende restablecer el orden en
el nuevo Irak, se pretende restablecer allí el orden que
existía antes del 14 de julio. Para esto, es necesario
tener un buen pretexto. El pretexto es muy sencillo.
Si existe la federación, un elemento de la federación
puede actuar en contra de otro elemento de la misma
federación. Tal es el razonamie'lto del Foreign Office
y el Departamento de Estado -en virtud, por así de·
cirlo, de ieyes internas. El Sr. Abbas ha declarado
sin embages, por ejemplo, que "entre Jordania e Irak
no puede hablarse de agresión"l. [832a. sesión pá·
rrafo 28.] Pero si Irak no forma p>lrte de federación,
si Irak y Jordania constituyen Estados distintos y si
Jordania ataca a Irak, ¿cómo eliminar la cuestión de
la agresión? La cuestión existe y no se la puede elu
dir. De allí que la ficción de que la Unión Arabe
sigue existiendo resulte necesaria para justificar la agre·
sión que se prepara contra Irak. El Consejo de Segu·
ridad debe preocuparse muy seriamente por esta situa
ción.

45. La radio y la prensa proclaman abiertamente que
se está preparando la agresión. Quisiera preguntar al
representante de Jordania si es exacta la información
siguiente, que se atribuye a la radio de Jordania. He
aquí su texto:
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"Según una declaración transmitida hoy por la rae
dio de Jordania y captada en Jerusalén, el Gobierno
de Jordania tomará medidas para liberar a Irak a
cualquier precio. La radio de Jordania destacó que
el Rey Hussein, en su carácter de jefe interino de la
Unión Arabe de Irak y Jordania, es la única persona
autorizada para restablecer el orden en Irak."2

El pueblo de Irak jamás ha confiado al Rey Hussein
el mandato de restablecer el orden en Irak y sabemos
lo que significa el restablecimiento del orden en un país
después de una revolución. La información prosigue
diciendo:

"Hussein podría hacer que las tropas británicas pro·
tegieran las bases de Jordania mientras que el ejér.
cito de Jordania atacaría a las fuerzas rebeldes."2

46. Señalo estos hechos a la atención del Consejo de
Seguridad con el objeto de advertir a todos cuantos
se interesan por el mantenimiento de la paz que se
prepara una agresión contra Irak. Si no se prepara
una agresión, que se nos lo diga. Si no se pre·
para una agresión, que cesen los envíos de tropas a las
fronteras de Irak. Si no se prepara una agresión ¿por
qué se encuentran en Jordania las tropas británicas?
¿Por qué no han vuelto a sus bases?

47. La Unión Soviética sabe por su propia experien.
cia y su historia cuáles son los pretextos invocados para
justificar una intervención armada en los asuntos de un
país a fin de establecer el antiguo régimen. Al año
de estallar la revolución popular rusa en 1917, una do
cena de gobiernos pretendieron representar al pueblo
ruso en distintos lugares, así como en el propio terri~o·

rio de Rusia. En aquel momento, casi todas las gran·
des potencias crearon gobiernos de su agrado en tal o
cual parte de Rusia Soviética. En el Norte de Rusia, en
Arkangel, se estableció un gobierno que respondía a los
intereses del Reino Unido y de los Estados Unidos; en
Vladivostok, un gobierno que respondía a. los intereses
de los Estadus Unidos y del Japón; también hubo gc·
biernos en otras regiones -se les daba el nombre de
iegión- y todos fueron reconocidos por los Estados que
habían contribuído a instituirlos y que ayudaban a "resta·
blecer el orden", tal como ahora se proyecta restable·
cer el orden en Irak. Pero la historia también ha de·
mostrado como terminó todo esto. La intervención en
contra de la Unión Soviética terminó con el fracaso too
tal de todos estos gobiernos y con el desmoronamiento
completo de los ejércitos que 14. Potencias habían en
viado a la Unión Soviética y que debieron retirarse
vergonzosamente, después de haber sido derrotados por
los obreros y campesinos de la U,-,ión Soviética.

48. El Consejo de Seguridad no debe tolerar que la
historia se repita en el caso de los países del Oriente
Arabe. Si ahora le toca el turno a Irak, debe dete·
nerse la agresión que se prepara y amonestarse seve·
ramente a quienes intentan cometer esta agresión.

49. El Sr. Loutfi acaba de informar al Consejo acero
ca de un hecho nuevo muy alarmante. La nota envia·
da por los Estados Unidos al Gobierno de la República
Arabe Unida respecto al envío de tropas al Líbano
dehe servir de advertencia al Consejo de Seguridad, así
como a todos los pueblos amantes de la paz, pues esa
nota contiene la amenaza evidente de una acción con·
tra la Repúhlica Arabe Unida. El pretexto para esta

2 Texto citado en inglés por el orador.
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acción sería determinado por los propios Estados Uni·
do;; que serían también los que buscarían los motivos
necesarios para justificarla.

50. El Consejo de Seguridad no puede permanecer in·
diferente ante semejantes amenazas. La actitud correc·
ta sería que el Consejo tomara medidas enérgicas para
disipar la amenaza de una nueva guerra que se cierne
actualmente sobre el Cercano Oriente y el Oriente Me·
dio. Para esto, es necesario que se logre el retiro in·
mediato de las fuerzas americanas y británicas de Li·
bia y Jorciania. El Consejo de Seguridad tiene ante
sí un proyecto de resolución que persigue precisamente
ese objetivo y creo que ha llegado el momento de que
el Consejo obre en este sentido y exija a los Gobiernos
de los Estados Unidos y del Reino Unido que retiren
inmediatamente sus tropas, cuya presencia crea una ame·
naza grave para la paz, no sola.1Jlente en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio, sino también el mundo
entero.

51. Quisiera decir ahora algunas palabras acerca de
una cue¡;;tión de procedimiento. El representante de los
Estados Unidos, Sr. Lodge, dijo ayer [832a. sesión]
que pedía prioridad para el proyecto de resolución de
los Estados Unidos. No nos ha explicado por qué razón
debía darse prioridad a este proyecto de resolución. No
ha invocado ninguna razón. El artículo 32 del regla.
mento del Consejo de Seguridad establece un procedi.
miento bien definido para los casos de este tipo. Cito
el primer párrafo de este artículo:

"Las mociones principales y !os proyectos de re
solución tendrán precedencia en el orden de su pre
sentación."

En el reglamento no existe ninguna disposición que pre
vea que debe darse prioridad a tal o cual resolución.
Por lo tanto no existe razón alguna para dar prioridad
al proyecto de resolución de los Estados Unidos.

52. Creo que al votar sobre lo:> proyectos de resolu·
ción el Consejo d~ Seguridad debe respetar fielmente
el procedimiento establecido en el propio Consejo, que
ha sido aprobado por unanimidad y que también ha
recibido la aprobación de los Estados Unidos. Insisto,
pues, en que Jos proyectos de resolución se pongan a
votación en el orden en que han sido presentados al
Consejo de Seguridad. En este caso debe pon'lrse a
votación en primer término el proyecto de resdución
de la Unión Soviética.

53. El PRESIDENTE: La Pre:>idencia no tiene más ora·
dores inscritos 'ln la lista. Conforme al reglamento, pro·
cedería ahora iniciar la votación sobre los proyectos de
resolución que el Consejo tiene ante sí. Pero la Pre·
sidencia estima que no sería conveniente dividir el acto
de la votación en dos sesiones y por este motivo su·
giere al Consejo -y si no hay objeciones decide- le·
vantar la sesión ahora y renudarla esta tarde a las 15.30
horas, para cumplir en un solo acto las votaciones a
que acabo de referirme.

54. Sr. SOBOLEV (cnión de Repúblicas Socialistas So·
~iéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): No tengo ninguna objeción que formular a la
propuesta de levantar la sesión. Pero quisiera hacer
una pregunta que el Presidente quizá pueda contestar.

55. Ayer, antes de levantarse la sesión, se insinuó que
podrían presentarse nuevos proyectos de resolución. No
se ha informado de ello a-la Unión Soviética y no qui.
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siéramos que se nos tomase por sorpresa. No deseamos
vernos obligados a votar sobre un proyecto de resolu
ción inmediatamente después de presentado. Desearía
preguntar al Presidente si tiene conocimiento de que
se estén preparando nuevos proyectos de resolucíon, o si
a las 15 horas sólo tendremos que resolver acerca de
Íos tres proyectos que ya han sido presentados.

56. El PRESIDENTE: La Presidencia no tiene conoci
miento de que hasta el momento se haya presentado
ningún proyecto de resolución. Pero ha sido informa
da por· el representante del Japón de que está en pro
ceso de redacción un proyecto de resolución, que sólo
podrá ser presentado una vez que se hayan votado los
proyectos que el Consejo tiene ante sí.

57. Sr. Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me parece muy razonable la idea de levantar
la sesión ahora y de no proceder inmediatamente a la
votación. Sin embargo, supongo que este procedimien
to no excluirá la posibilidad de que los miembros del
Consejo que así lo deseen puedan hacer nuevas decla
raciones cuando volvamos a reunirnos a las 15.30. Qui
zá yo mismo tenga algunas palabras que agregar. Si
el señor Presidente, como lo supongo, está de acuer
do sobre este punto, acepto complacido la sugestión de
que se levante la sesión.

58. Ei PRESIDENTE: La Presidencia señala que coinci
de con el parecer del representante del Reino Unido.

59. Tiene la palabra el representante de los Estados
UnidDs de América.
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60. Sr. LODCE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): En primer lugar desearía manifestar
que estoy enteramente de acuerdo en que se levante
la sesión hasta ias 15.30 como lo ha sugerido el Pre·
sidente.

61. Ei Sr, Sobolev ha dicho que yo habia exigido que
se diese prioridad al proyecto de resolución de los Es·
tadO'.;; Unidos, por lo menos eso e!i' lo que he oído en
la interpretación al inglés de sus observaciones. Ello
no es del todo exacto. No he exigide prioridad. He
presentado una moción de prioridad, canforme a un pro
cedimiento que, como lo demuestran las actas del Con
sejo de Seguridad, es perfectamente corriente en las Na
ciones Unidas. Un Estado Miembro tiene derecho a pre
sentar dicha moción; los miP'llbros del Consejo pueden
luego votar en favor o en contra de la misma.

62. No exijo nada, presento una moción_ Jamás he
oído decir que el reglamento de ningún cuerpo parla.
mentario prohiba las mociones de prioridad. Nuestro
propio reglamento en el Consejo es un reglamento pro
visional. Se aprobó en esa forma, si no me equivoco,
cuando el Sr. Sobolev era secretario del Consejo de Se
guridad. Tengo, pues, h certeza de que conoce esa cir
cunstancia. Lo fundamental es el hech;¡ de que el Con
sejo de Seguridad es dueño de su popio procedimiento.
Puede decidir examinar en primer lugar la cuestión que
le parezca. Se trata de un derecho fundamental de todo
cuerpo parlamentario.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.
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ISLANDIA: BÓKAVERZLUN SIGFÚSAR
EYMUNDSSONAR H. F.
Al!sturstraeti 18, Reykjavlk.
ITALIA: L1BRERIA COMMISSIONARIA
SANSONI
Via Gino Capponi 26, Firenze,
y via D. A. Azuni 15/A, Roma.
I.UXEMBURGO: L1BRAIRIE J. TRAUSCH·
SCHUMMER
Place du Théatre, Luxembourg.
NORUEGA: JOHAN GRUNDT TANUM
Karl Johansgate, 41, 0510.
PAISES BAJOS: N. V. MARTINUS NIJHOFF
Lange Voorhout 9, 's·Gravenhage.
PORTUGAL: L1VRARIA RODRIGUES & CIA.
186 rua Aurea, Lisboa.
REINO UNIDO: H. M. STATIONERY OFFICE
P. O. Box 569, London, 5.E.l
(y HMSO en Belfast, Birmingham, BrisJol,
Cardiff, Edinburgh, Manchester).
SUECIA: C. E. FRITZE'S KUNGL. HOVBOK·
HAN DEL A·B
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA:
L1BRAIRIE PAYOT, S. A.
Lausanne, Geneve.
HANS RAUNHARDT
Kirchgasse 17, Zürich 1.
TURQUIA: L1BRAIRIE HACHETTE
469 Istiklal Caddesi, Beyoglu, Istanbul.
UNION DE REPUBlICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS:
MEZHDUNARODNAYA KNYIGA
Smolenskaya Ploshchad, Moskva.
YUGOESLAVIA:
CANi<ARJEVA ZALOZBA
Ljubljana, Slovenia.
DRZAVNO PREDUZECE
Jugoslovenska Knjiga, Terazije 27/11.
Beograd.
PROSVJETA
5, Trg Bratstva i Jedinstva, Zagreb.
PROSVETA PUBLlSHING HOUSE
Import·Export Division, P. o. Box 559,
TeraziJe 16/1. Beograd.

OCEANIA
AUSTRALIA: MELBOURNE UNIVERSITY
PRESS
369 Lonsdale Street, Melbourne, C.1.
NUEVA ZELANDIA: UNITED NATIONS
ASSOCIATION OF NEW ZEALAND
C. P. 0.1011, Wellington.

ORI ENTE MEDIO
IRAK: MACKENZIE'S BOOr<SHOP
Baghdad.
ISRAEL: BLUMSTEIN'S BOOKSTORES
35 Allenby Rd. y 48 Nachlat Benjamin St.,
Tel Aviv.
JORDANIA: JOSEPH l. BAHOUS & CO.
Dar·ul·Kutub, Box 66, Amman.
L1BANO: KHAYAT'S COLLEGE BOOK
COOPERATIVE
92·94, rue Bliss, Beyrouth.
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Les pedidos o consultas de aquellos paises donde aún no se ven.'·.' las publicaciones de las Naciones Unidas deben dirigirse a: Sección de Ventas, Naciones
Unidas, Nueva York (EE.UU. de A.); o Sección de Ventas, Oficina de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).
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